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"Año de la recupenc¡ón y consolidac¡ón de la economía peruana"

A DE CONCEJO tf127-202&MPLP

para

no

en

Tingo María,20 de agostode 2025

WSIO:
La Lev Orsán:rn de Municipalkla&s, Ley N"27972, el Acla de sesón de Crrnceio Munigtpal de fecha 20 de
-N;í, i"nil t, Ai, ñi lr-lZOzs.Cri-C1noy7uetPlTt!: le fec,ha 15 asosto de 2025' pre*ntado por ta

p,-residentaAe A CmrisiSn de Ge§ión Ambbntd y Detenv Civil

COIJSIDEMÍIIDO;
Et añíctilo 194 de la ConstituciÓn

27680,28ñ7 Y 30305, establece

con lnlome N" 07*202íGGAÍRD-MPLP/TM de fecha 4 de ab¡il de 2025, el Gerente de Gest¡on Ambiental

I ¿ri ii¡*g, d" O"iasfres, oncluye g ue, md¡ante sesion de ¡¡,n¡p,io nuninipal, se apruebe la entrega de los

710 sacos de 30 kg de anpost orgánico a favor de los 71 agricuftores del caserio Bañdsné Henera, del

distrilo de Rupa Ripa, señala que cuenta con disponibilidad de conpost'

Constitucional Nros.

de gobieno

concordante
local.

con el
ia ndica en

yde al ordenamiento

juridico.

de la N"

27972,
de los seryic¡os

N" 279 y distritales,
y ampelencias

ley o posibiliddes y
públicos de

nivel

p0r

organismos
pu excepción

pivadas

alicuto 9 de dicha LeY Orgánica de gue es

del Caneio MuniciPal aProbar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la

municipalidad a favor de entidades Públicas o privadas sin fines de lucro Y

pública. Asimismo, en el numenl 32 del afticulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidúes N'27972, esfablece

que es atribuciÓn del Alcalde atender Y resolver los pdidos que formulen las organizaciones vxinales o, de

ser el caso, tnmitados ante el anceio municiPal. Desprendiéndose detales disposiciones y lo Wvisto en el

afticulo 87 de laLey Orgánica de MunicipalidadesN" 27972 que, si es factible que también el Coneio MuniciPal

apruebe la donación de biercs nue x a favor de entidades pivadas sin lines de lucro, y an caÉcler de

interés público, Y en este orden estarían anprendidas las Tenencias de GobemaciÓn, Agencias Municipales,

organizaciones sociales de base, asentamientos humanos, JASS, luntas vecinales amunales Y otns de

naturaleza sinilar, que gestionen ante la Municipalidad apoyos sobre asunfos relaclonados a aspeclos socr'ales

y para el mantenimiento y rehabilitación de inlraestructun amunal.

i6 úrw.munitingomar ia.gob.pe ,t

Municipalidad Prov¡ncial

de Leoncio Prado
ofidna Generalde Atención al

Gudadano y 6elión Doomeot¿ria

vecinos, podrán eiercer

/eyes especia/es, de acuerdo

expresamente a ofros

EI 64 de la Ley Orgánica de N' 27972, establece que

pueden donar o permutar, bienes de su a tos Poderes del Estado

del Público. Pues, en obse¡Yancía de esfa municípal,

/as a

Sin en el

la venta de sus bienes en subasfa
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PN.0aACUERDO DE CONCEJO ¡f1 27-202*ltPLP

Mediante Caila lntema N' 182-202íSGDP-MPLP/TM de fecha 14 de julio de 2025, el Subgerente b
Desanollo Productivo, conduye que se apruebe la donación de 710 sacos de cunpost de 30 kg.

'LP|IM de fecha
11268 de fecha

En ese General de fecha

16 de viable (COMPOST), a

favor

habiéndose llevado del Concejo

convocada pan tal efecto, y en 41 de Ley

N"2 del presente

Bartolomé

en la

"DONA agricohq

el presente acuerdo a de Gestión

pan
su conocimiento y fines peñinentes

ARrtCULO TERCERO. - ENCARGAR a la ücina Genent de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaia,

en cooñinación con la Ofrcina de Tecnologias de la lnfomación, la publicación del presente Acuerdo de

Concejo en el Poilal lnstitucional de la pá$na web de la ent¡dad (vtwwruúnoonAlp ,

COITUNÍQUESE, CÚMPL/,SE, PUBLÍQUESE Y ARCH¡WSE

ffi
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Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

oficin¿ Gen€ralde Atenc¡ón al

Ciud¿dano y 6elión Do(umenlaria

Máxime, el Acfa de Sesión de C;oncejo Municipal de fecha 20 de ago§o de 2025, en la que se porc a
ansideradon del pleno la Catta N' |L202\CR-CGADyCMPLP/TM de fecha 15 de agosto de 2025 de la
?,onisión de Gestión Ambiental y Delenn Civil, Didamen N"007-202|CR-CGAYDCMPLP/|M de fxha 15

de agosto de 2025, Opinión Legal N"664202|OGAJNPLP de fecha 16 de julio de 2025 del Gerente de la
ücina Genenl de Asesoría Jurídica, lnfotme N"079-202|GGAYRD-MPLP/TM de fecha 04 de abril de 2025

N'202517203 de fecha 16 de junio de 2025 presentado por el

calidad de presídente del Caserio Baftolomé Herrera, mediante el cual

(compost) para el Caserío Bañolomé Herrera.

Asesoría

la donación de kg

cabo la
loa

del gobierno local.

P RIMERO : AP R0 BAR el Apoy o
Distilo de Rupa Rupa, Provincia de

DE 710 SACOS DE 30 KG DE

a los fundamentos expuestos en la pafte del presente acuerdo.

SEGUIVDO. . NOTIFICAR

y del Rrbsgo de Desastres, Subgerencia de Linpieza Pública y demás áreas que


